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CONVENIO MODIFICATORIO 
 
 CONVENIO MODIFICATORIO celebrado entre la REPÚBLICA DEL ECUADOR 
(en adelante denominada el “Beneficiario”), y el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (en adelante denominado el “Banco”, y en conjunto con el Beneficiario las 
“Partes”). 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 

Las Partes acuerdan modificar el Convenio de Financiamiento No Reembolsable de 
Inversión del Fondo Español de Cooperación para Agua y Saneamiento en América Latina y 
el Caribe No. GRT/WS-12360-EC (en adelante el “Convenio”), celebrado entre el 
Beneficiario y el Banco, en su calidad de administrador del Fondo Español de Cooperación 
para Agua y Saneamiento en América Latina y el Caribe, el día 10 de enero de 2011, para 
financiar el Programa de Infraestructura Rural de Saneamiento y Agua (PIRSA), de la 
siguiente manera:  
 

1. Toda referencia que conste en el Convenio respecto al Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI), en adelante deberá leerse y entenderse como una 
referencia a la Secretaria del Agua (SENAGUA). 
 

2. La parte relevante de la Cláusula 6.04 de las Estipulaciones Especiales del 
Convenio, que refiere a MIDUVI, se sustituye por la siguiente: 
 
“Del Organismo Co-ejecutor 
 

Dirección Postal: 
 

Secretaria del Agua 
Yánez Pinzón N26-12 entre Colón y La Niña  
Quito, Ecuador 

 
Teléfono: (593 2) 023 815 640 
 
E-mail: secretario.nacional@senagua.gob.ec” 
 

ARTÍCULO SEGUNDO 
 

Las Partes ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Convenio, las 
que se mantienen en su integridad y plena vigencia, con las modificaciones estipuladas en el 
presente Convenio Modificatorio.  
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ARTÍCULO TERCERO 
 

Las Partes acuerdan que este Convenio Modificatorio entrará en vigencia en la fecha 
de su suscripción por parte del Banco. 
 

EN FE DE LO CUAL, las Partes, actuando cada una por medio de su representante 
autorizado, firman el presente Convenio Modificatorio en dos (2) ejemplares de igual tenor, en la 
ciudad de Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América.  

 
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 
 
 

/f/ Nathalie Cely Suárez 
____________________________________ 

Nathalie Cely Suárez 
Embajadora de Ecuador en los  

Estados Unidos de América 
 

 
 
Fecha: _________________________ 
 
 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 

 
 

/f/ Carola Alvarez 
_____________________________________ 

Carola Alvarez 
Gerente General 

Departamento de Países del Grupo Andino 
 
 
 
Fecha: 14 de octubre de 2013 
 
 

 


